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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Escrito núm. 3511 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, selior Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la creación de un servicio de 

ASistencia Técnica para el asesora

miento a particulares sobre la insta

lación de energías alternativas en vi

viendas. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrolio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

Una gran parte de los problemas me

dio ambientales que es necesario co

rregir, son consecuencia directa de 

los procesos energéticoso 

El retorno actual a las fuentes de 

energía renovables, abandonadas desde 

la aparición del petróleo, no se debe 

a una decisión inmotivada, sino a la 

necesidad imperiosa de buscar energías 

inagotables, limpias, utilizables de 

forma descentralizada y mediante ges

tión propia, que preserven el medio 

ambiente de una contaminación crecien

te, incontrolada y evitable. 

Siempre que se habla de las ener

gías renovables, se hace referencia a 

su escasa rentabilidad postergándolas 

para el futuro. Sin embargo una mayor 

información directa y cercana sobre 

dichas energías concienciaría a la so

ciedad riojana de su fácil utiliza-
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ción, así como de su menor coste en 

relación con otros medios más contami

nantes e Por ello este Grupo Parlamen

tario plantea la siguiente Proposición 

no de Ley. 

11 Que por el Gobierno de La Rioja se 

cree un servicio de Asistencia Técni

ca, para el asesoramiento a particula

res sobre la .instalación de energías 

alternativas en viviendas~" 

Logroño, 11 de marzo de 1993. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

l"llliGU!ftAS PlWA RESPUESTA ORAL 

El! PLEIIO 

La Mesa de la Cámara; en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Esc:dto núm. 343 del Diputado sell.or 

Olarte A!:ce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al nivel 

de ocupación del Hospital San Millán. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE' Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Alberto Ol.arte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El Hospital San Millán se encuentra 

habitualmente saturado. Es por ello 

que este Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobierno regional adop

tar alguna medida al respecto? 

Logroño, 4 de marzo de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 

AsWltO: 

Escrito núm. 344 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta Wl<> pregllllta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la situación de los trabajos de in

ventario y catalogación del Patrimonio 

Histórico de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

La situación del patrimonio cultu

ral de La Rioja, rico y variado en sus 

contenidos, requiere del Gobierno re

gional su protección. Es por ello que 

este Diputado pregunta: 

¿En qué situaci6n se encuentran los 

trabajos de inventario y catalogación 

de los bienes inmuebles y muebles del 

Patrimonio Histórico de La Rioja? 

Logroño, 2 de marzo de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, DQ Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el día 15 de marzo de 

199 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 

Escrito núm. 345 del Diputado señor 

Ferná:ndez Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la publicación del inventario y ca

talogación del Patrimonio Histórico de 

La Rioja. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La situación del patrimonio cultu

ral de La Rioja, rico y variado en sus 

contenidos, requiere del Gobierno re

gional su protección. Es por ello que 

este Diputado pregunta: 

¿Para cuándo está prevista la pu

blicación de los estudios del inventa

rio y catalogación de los bienes in

muebles y muebles del Patrimonio His

tórico de La Rioja? 

Logroño, 2 de marzo de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 346 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta 1JlUa pregunta, de con

testación oral ante el Pleno 8 relativa 

al plan para realizar los estudios de 

inventario y catalogación de los bie

nes inmuebles del Patrimonio Histórico 

de La Rioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación C~neral. 

D~ Julio Luis Fernández Sevillau 

Diputado miembro del Grupo Parla~enta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

La situación del patrimonio cultu

ral de La Rioja, rico y variado en sus 

contenidos, requiere del Gobierno re

gional su protección. Es por ello que 

este Diputado pregunta: 

¿Existe algún Plan para realizar 

los estudios de inventario y cataloga

ción de los bienes inmuebles del pa

trimonio Histórico de La Rioja? 

LOgroño, 2 de marzo de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Aslmto: 

Escrito núm. 35'1 del Diputado sefior 

Fernández Sevilla8 integrado en el 

Grupo Parlamentario POpular, por el 

que se presenta una pregunta, de con-

testación oral ante el Pleno 8 relativa 

a las negociaciones entre el Consejo 

de Gobierno y el Gobierno de la nación 

para la integración en la Universidad 

de La Rioja de los centros adscritos a 

la Universidad. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante. el Consejo de Gobierno de 

J"" Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En Resolución aprobada al final del 

Debate general sobre el estado de la 

región, se acordó instar al Gobierno 

de la nación para que los centros ads-
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critos a la Universidad fueran inte

gradoS de manera inmediata en la Uni

versidad de La Rioja~ haciéndose cargo 

éste de los costes de mantenimiento. 

Siendo la Comunidad Autónoma Patro

cinadora de la Escuela Universitaria 

de La Rioja, es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Qué resultados se han obtenido en 

tales negociaciones? 

Logrofio, 11 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámarau en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

.!IS~mto: 

Escrito núm. 360 del Diputado sef.ior 

J?ernái!.dez Sevilla, integrado en el 

Grupo Parl..,...,.tario Popular, por el 

que se presenta 1ma preg~mta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la integración de la Escuela Univer

sitaria en la Universidad de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En Resolución aprobada al final del 

Debate general sobre el estado de la 

región se acordó instar al Gobierno de 

la nación para que los centros adscri

tos a la Universidad fueran integrados 

de manera inmediata en la Universidad 

de La Rioja, haciéndose cargo éste de 

los costes de mantenimiento. 

Siendo la Comunidad Autónoma Patro

cinadora de la Escuela Universitaria 

de La Rioja, es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Qué gestiones se han realizado en 
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cumplimiento de la resolución aprobada 

para la integración de las citadas Es

cuelas? 

Logroll.o, 11 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámaraw en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 361 del Diputado sefior 

Pernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la integración y financiación de la 

Escuela de Graduados Sociales por el 

Ministerio de Educación y Ciencia. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 .. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroll.o, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Julio Luis Fernández Sevill~r 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En Resolución aprobada al final del 

Debate general sobre el estado de la 

regi6n se acordó instar al Gobierno de 

la nación para que los centros adscri

tos a la Universidad fueran integrados 

de manera inmediata en la Universidad 

de La Rioja, haciéndose cargo éste de 

los costes de mantenimiento~ 

Siendo la Comunidad Autónoma Patro

cinadora de la Escuela Universitaria 

de La Rioja, es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Para qué fecha está prevista la 

integración y financiación de la Es

cuela de Graduados Sociales por el Mi

nisterio de Educación y Ciencia? 

Logrofio, 11 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 
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La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 362 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una prequnta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la supresión de las enseñanzas por 

el Plan S3 en los cursos 42 y 5Q de 

Derecho en la Universidad de La Rioja. 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .l. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En los Últimos días se han prOduci

do protestas públicas por parte de los 

alumnos de la Facultad de Derecho, in

tegrada actualmente en el Centro de 

Ciencias Humanas, Jurídicas y Socia

les, en relación con la supresión de 

las enseñanzas por el Plan 53 en los 

cursos 4Q y 5Q, que estaba previsto 

fuesen cursados en la Universidad de 

La Rioja por los alumnos que iniciaron 

sus estudios por dicho Plan. Es por 

ello que este Diputado pregunta con el 

respeto debido a la autonomía Univer

sitaria: 

¿Piensa el Gobierno iniciar alguna 

actuación para resolver esta situa

ción? 

Logrofio, 11 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 364 de la Diputada se-
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ñora Vallejo Fernández, inteqrada <m 

el Grupo Parlam<mtario l'Opolar, por el 

que se pres<mta una prequnta, de oon

testación oral ante el Pleno, relati

va a los préstamos ofertados por el 

I.R.V.I. para las viviendas del Plan 

San Mrián. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dfia. Aránzazu Vallejo Fernández, 

Diputada miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El I. R. V. I. realizó un sorteo para 

la adjudicación de viviendas en el 

Plan San Adrián. 

Al parecer el precio de las vivien

das ofertadas se ha incrementado. Es 

por ello que esta Diputada pregunta: 

¿Es cierto que el I.R.V.I. ofertó 

préstamos erróneos para las viviendas 

del Plan San Adrián? 

Logrofio, 11 de marzo de 1993. La 

Diputada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dña. Aránzazu Vallejo Fernández. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica9 

Asunto: 

Escrito núm. 365 de la Diputada se

fiera vallejo Fernández, integ-rada en 

el Grupo Parlamentario POpular, por el 

que se presenta una prequnta, de con

testación oral ante el Pleno, relati

va a los problemas económicos ocasio

nados a los beneficiarios de la adju

dicación de viviendas en el Plan San 

Mrián. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el. Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 

71. 1. a) del Reglamento de la Cáma-

ra. 

Logrofio, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dñao Aránzazu Vallejo Fernández 8 

Diputada miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El I.R.V.I. realizÓ un sorteo para 

la adjudicación de viviendas en el 

Plan san Adrián. 

Al parecer el precio de las vivien

das ofertadas se ha incrementado. Es 

por ello que esta Diputada pregunta: 

¿Se ha tomado alguna medida para 

solventar los problemas económicos 

ocasionados a los beneficiarios de la 

adjudicación de dichas viviendas? 

Logrofio, 11 de marzo de 1993. La 

Diputada del Grupo Parlamentario Po

pular, Dfia. Aránzazu Vallejo Fernán

dez. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito ná. 342 del Diputado sefior 

l"ernández Sevilla, i!Jrl::egrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su. respuesta por 

escrito, relativa a la situación exis

tente en el Conservatorio Profesional 

de MÚsica .. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cá~ara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 
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Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoe 

Ante la situación existente en el 

Conservatorio Profesional de MÚsica 

este Diputado pregunta: 

¿Situación académica y titulación 

de los profesores de Flauta, Violon

chelo y ViolÍn? 

¿Cómo se realizan las convocatorias 

de plazas para profesores interinos? 

¿Fecha de la realización de las 

pruebas para profesores interinos en 

el curso actual 1992-1993? 

¿Qué difusión se dio a las convoca

torias citadas? 

¿Se ha realizado alguna contrata

ción de un profesor mctranjero con ti

tulación no homologada? 

¿Cuáles fueron los emolumentos 

ofrecidos a los profesores interinos y 

cuáles son los abonados a los selec

cionados? 

¿CÓmo se realiza la difusión de las 

convocatorias de plazas de nueva crea

ción? 

¿Son válidos legalmente los tribu

nales de selección? 

¿Se ha efectuado recientemente al

guna inspección al Conservatorio por 

el M.E.C.? 

Logroño, 2 de marzo de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

ru.~mto: 

Escrito núm. 326, de la vicepresi

denta del consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

oo oontestaci6n escrita, formulada por 

el Diputado sefior Irastorza Aldasoro, 

relativa a sectores industriales rio

janos que, a corto plazo, presentan 

1.!lla evoluci6n previsible más desfavo

rable, publicada en el JBoletín Oficiel 

de la Diputaci6n General, Serie 1!, 

núm. 84, da 3 de febrero de 1993. 

Acuerdo: 

su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu-
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blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Irastorza Aldasoro, 

calificada por la Mesa con fecha 19 de 

enero de 1993 y recibida en esta Vice

presidencia el 29 de enero de 1993, 

relativa a sectores industriales rio

janos que¡ a corto plazo, presentan 

una evolución previsible más desfavo

rable, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el 

Consejero de Industria, Trabajo y Co

mercio, para su traslado al Diputado 

regional. 

Todos los estudios y previsiones 

coinciden en aquellos sectores que se 

han venido en denominar de_ consumo fi

nal, sectores más sensibles a recesio

nes de demanda, como la que nos acecha 

y en los que se hace más imprescindi

ble para competir la diferenciaci6n en 

el producto y su calidad relativa. 

Dentro de estos sectores pudiera sig

nificarse el textil, que une a estas 

características anteriores su intensi

dad en mano de obra, poca confianza de 

inversores en este sector 6 y presión 

de las importaciones de Asiae 

Ya se han adoptado medidas a paliar 

estas dificultades sectoriales, baste 

citar las Ordenes de ayuda que inciden 

en programas de diseño, calidad y co

mercialización., No obstante se van a 

incrementar en el año 93 con la Orden, 

Plan de promoción para la pec¡uefta y 

mediana empresa, dirigida a apoyar el 

desarrollo de programas y proyectos 

integrales que incluyan diseño e ima

gen corporativa, junto a planes globa

les de marketing que contemplen estu

dios de mercado, asistencia técnica, 

promoción comercial y formaci6n; es 

decir, planes de inversión en activos 

tangibles e intangibles, para la mejor 

incursión en el Mercado Unicoe 

Asimismo y como medidas más coyun

turales se ofrecen el Plan de medidas 

urgentes, relativo a apoyar en las 

PYMES aquellos desfases de demanda que 

hubieran debilitado la estructura fi

nanciera de la empresa~ 

Logrofto, 26 de febrero de 1993. La 

vicepresidenta del consejo de Gobier

no, Dfta. Elvira Borondo Mora. 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto• 

Escrito n6m. 338, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Di potado sel'l.or sanz Alonso, relati

va a la financiación por el Fondo So

cial Europeo de cursos correspondien

tes a Programas de Sanidad o Servicios 

sociales, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

s, n6m. 63, de 2 de febrero de 1993. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sanz Alonso, califi

cada por la Mesa con fecha 14 de enero 

de 1993 y recibida en esta vicepresi

dencia el 27 de enero de 1993, relati

va a la financiación por el Fondo So

cial Europeo de cursos correspondien

tes a programas de Sanidad o Servicios 

Sociales, tengo a bien remitir la in

formaci6n solicitada, facilitada por 

el Consejero de Salud, Consumo y Bie-· 

nestar Social, para su traslado al Di

putado regional. 

En contestación a la pregunta for

mulada por el Diputado regional Sr. 

Sanz Alonso, adscrito al Grupo Parla

mentario Popular sobre la realizaci6n 

de cursos del Fondo Social Europeo en 

programas de Sanidad o Servicios So

ciales en los años 1990, 1991 y 1992, 

señalar que efectivamente se han lle

vado a cabo cursos de esta naturaleza 

adjuntándose un cuadro indicativo de 

los datos más significativos de estos 

cursos. 

Señalar que la gestión de los mis

mos se realiza a través de la Conseje

ría de Industria, Trabajo y Comercio. 
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AÑO Faro s:x::rAL fl1UID C. IE TRAEAJJ D.G. !IIDlESú\R sx:IAI, msrnvtmt'ES 1 
CURSOS ALUMNAS i 

1 

Curso de Corte y 8 (menores de - 527.912.-pts. 6<.5.226.-pts. 1 

1988 confección, y di- veinticinco --- 1 
seña poc Ordena-- años). 

1 i dar, 
3 (más de ve1n- ' ' 
ti cinco años) TOTAL: l.J73.1J8.-[ltS. ' _j 

! 
1989 Curso de Corte y 9 mujeres. 561.551.-pts. 561.551.-pts. 800.000.-pts. El 661, peccene--¡ 

Confección y di- (Becas) cen a mHJeres con 

seña poc Ordena- cargas fannliares, 

' der. ' 
1 
! 

' 
1 

! 
! 

1990 Técnico/a Inform~ 16 mujeres men.2_ 2.098.299.-pts. 2.564.558.-pts. •• estE' 1mpo r te :¡ 
tico/a Admini.e, res de veinti-- " incluyen l<:~S 

en 
tración. cinco años. becas, s1endo un! 

to ta 1 de 706. 700 1 ( 265 horas) 
1 pts. 

1 TOTAL: t..662.887.- pts. Técnico/a Inform.§_ El i9% se ref1ere1 
tico/a en Ofici--

' muJeres_ con ca1:
1 nas. ( 140 horas). gos faml1arcs. i 

1992 Programa de Ini-- ll mujeres. 5.928. 750.-pts. J.97J. 750.-pts. 1.799.875 . - pts. 

1 
de Empleo 

1 ,472.625.-pts. 
c1at1va ! 
"NOW", TOTAL: l].l75.000.-]2tS. 

1 Coocerativa limites 14. 

Logroño, 4 de marzo de 1993. La Vicepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

PI'IEGIJl!I'J.'AS QUE HAN SIOO RETIR!IDAS 

DE SU ~TACION 

En la sesi6n Plenaria celebrada el 

dÍa 18 de febrero de 1993, se retira-

ron expresamente por su autor, antes 

de ser debatidas, las preguntas del 

Diputado señor Sanz Alonso, relativas 

al gasto comprometido en el concepto 

131 de la Dirección General de la Fun-

ción PÚblica (B.O.D.G. Serie B, ' nurn .. 

64/92, de 6 de octubre), y a previsio-

nes de gastos realizados en el con

cepto 131 de la Dirección General de 

la Función PÚblica (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 64/92, de 6 de octubre). 

Se ordena la publicación v de con

formidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

- 1417 -

1 

i 
! 
: 
1 

' 



Número 97 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 



Número 97 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre ... 

Dirección 

Teléfono 

D. P.··· 

Ciudad .. 

Provincia - ··· · ··· .. ····· · ·· · · · ·· · ··· ····· · ·· ·· · · · ·· ···· · 

Deseo suscribirme al Bolelin Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las con
diciones estipuladas. 

a . . . . de ........... . de 19 
Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
84 -179015666 - 3, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Mar
qués de San Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suelto 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anuaJ y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 
31 de diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

BOLETÍN OFICIAL 

Un año....................................... 5.000 ptas. 

Precio del ejemplar.................. lOO " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C! Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 
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